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NOTA DNCP/ DNC/ N" 491t 2017

Sr.
Cesar Diesel Marín, Gerente
Unidad Operativa de Contratac¡ones
lndustr¡a Nac¡onal del Cemento
PRESENTE:

Asunción, 11 de Enero de 2017

REF.: EXp. N.330530 (10/01/17) - CoNTRATAC|óN DTRECTA
PARA "Serv¡c¡o de Pubt¡c¡dad en Revtrtas, poriódtcos,
suplementos. red¡o y Tetevts¡óñ". - tD N" 3li52g (SOL|C|TUD
DE REMISION OE ADENDA)

La Direcc¡ón Nac¡onal de contratac¡ones públ¡cas se dirige a usted en relación al

expediente de referencia, a f¡n de ¡nformarle que luego de la verificación del pliego de Bases y

condiciones y los demás documentos que fueron remit¡dos se ha procedido a la difus¡ón de la
presente contratac¡ón a través del sistema de lnformación de contrataciones públicas (slcp), al

respecto de lo anal¡zado realizamos las s¡guientes observaciones y/o recomendaciones:

REITERACION:

1. solicitamos a la convocante rem¡tir el Anexo s de la Resolución slcoM No 1s212016

'FORMULARIO DE APROBACTON DE EXPED|ENTES,, exped¡do por ta SecretarÍa de

lnformac¡ón y comun¡cación (slcoM). D¡cho procedimiento se encuentra reglamentado por

el Decreto N' 3826/2015 Art. 2.- "Dispónese que los proyectos ¡nformat¡vos, campañas

comunicacionales y avisos de todo t¡po de las dist¡ntas lnstituc¡ones dependientes del Poder

Ejecutivo, Entidades Descentralizadas, Entes Autónomos y Autárqu¡cos, Ent¡dades públicas

de seguridad social, Empresas públicas, Entidades Financ¡eras oficiales y sociedades

Anón¡mas en las que el Estado sea socio mayoritario, y dirig¡dos a la ciudadanÍa sobre

temas referentes a la gestión del Gob¡erno Nac¡onal e lnst¡tucional, deberán contar con la
aprobac¡ón de la secretaría de lnformación y comunicac¡ón (slcoM), depend¡ente de la

Presidencia de la República, para la posterior d¡fusión a través de med,os de comunicación

o carteles en la vÍa pública.", así como en la Circular DNCP No.l/2016.

o aclarac¡ones que la convocante real¡ce, deberán rem¡tirse a través de

aclaraciones numeradas, fechadas y f¡rmadas a través del SlCp, para su posterior

l"¡'ó9:i,,
'Üttn'*" Además recordamos que la verificac¡ón y difus¡ón del presente proceso de contratac¡ón, que
NU' fue realizada por la Dirección de Normas y Control de la DNCP, no exime de responsabilidad a las

Convocantes sobre el proceso licitator¡o ni ¡mpl¡ca necesariamente la regularidad de los actos
á{ministrativos o documentos d¡fundidos (Art.29 Resoluc¡ón DNcp N.948/io). La difusión se
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realiza a fin de dotar de publ¡cidad al procedimiento sin tratarse de una autorizac¡ón expresa o tácita
del mismo.

F¡nalmente, la verificación y d¡fus¡ón indicada en el párrafo anter¡or, en n¡ngún caso ¡mpedirá
la adm¡sión y tram¡tac¡ón de los mecanismos de impugnac¡ón planteados por quienes v¡eren

trasgred¡dos sus derechos o cualqu¡er interesado en denunciar los actos que contravengan las

d¡spos¡ciones que rigen la materia objeto de la Ley N'2051/03, dentro de los plazos previstos en la
misma.-

Sin otro particular, aprovechamos la ocas¡ón para saludarle;
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